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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-6538 Orden IND/54/2022, de 19 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a las entidades locales para 
el fomento de la movilidad en los municipios de baja densidad de 
población de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La despoblación de las zonas rurales es uno de los problemas con el que se enfrentan las 
sociedades y regiones modernas. En los últimos tiempos, en buen número de municipios de 
nuestra Comunidad se ha producido una progresiva pérdida de población, que en muchos ca-
sos aún continúa, experimentado paralelamente un fuerte incremento la motorización indivi-
dual. Además, Cantabria se caracteriza por una fuerte dispersión poblacional y características 
orográficas que no favorecen el acceso al transporte regional de uso general por los ciudada-
nos de determinados núcleos de población.

Dado que estos núcleos son dispersos y que el ámbito de movilidad de los ciudadanos im-
plicados se adscribe en su mayor parte al ámbito local, existe una gran dificultad a la hora de 
conectar a través del transporte regional existente con los núcleos principales que son los que 
disponen normalmente de los servicios esenciales. Por ello se estima que, en virtud de sus 
competencias, son las entidades locales las que deben gestionar estos transportes, respetando 
en todo caso lo establecido en la normativa en materia de contratación y transporte y los con-
tratos preexistentes del resto de Administraciones Públicas.

Se entiende además que, dada la escasa demanda potencial existente, la irregularidad en 
las pautas de movilidad, la pequeña longitud de los itinerarios a recorrer y la dispersión pobla-
cional, el transporte discrecional en vehículo de turismo con licencia de autotaxi puede ser una 
solución adecuada que complemente el transporte regular de uso general.

Considerando asimismo que los municipios en los que concurren estas circunstancias son 
aquellos de menores recursos económicos, se considera conveniente articular un programa de 
ayudas para fomentar la movilidad en las zonas con riesgo de despoblación.

En este contexto y con objeto de posibilitar una adecuada movilidad, acorde con las ne-
cesidades de la población del medio rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y procedimiento de concesión.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones a 
las entidades locales de baja densidad de población de Cantabria por la compensación que prac-
tiquen a los titulares de licencias de autotaxi como consecuencia de los descuentos realizados 
por éstos en la prestación de servicios discrecionales de transporte público en vehículo turismo.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos los requi-
sitos establecidos en estas bases y en la convocatoria correspondiente, atendiendo a su prelación 
temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario establecido en cada convocatoria.
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Artículo 2. Naturaleza de las subvenciones.

Las aportaciones económicas de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Trans-
porte y Comercio tendrán la consideración de subvenciones a fondo perdido, correspondientes 
a gasto corriente.

Artículo 3. Beneficiarias.

Tendrán la condición de beneficiarias las entidades locales de Cantabria que cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, siempre y cuando la densidad de población del municipio solicitante sea inferior a 
20 habitantes por kilómetro cuadrado. La Administración comprobará este extremo de acuerdo 
con los datos aportados por el solicitante, conforme a lo previsto en el artículo 7.3.d) de la 
presente Orden.

Artículo 4. Actividad subvencionable.

La convocatoria prevista en esta Orden tiene por objeto subvencionar las compensaciones 
practicadas a los titulares de licencias de autotaxi por la aplicación de descuentos en las ta-
rifas a los usuarios deberán haberse concedido por servicios de transporte que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Realizarse por el titular de la correspondiente autorización para el transporte discrecional 
de viajeros en vehículo turismo con licencia de autotaxi de ámbito suficiente para la prestación 
del servicio, domiciliada en el municipio que solicite la ayuda o perteneciente al área de pres-
tación conjunta en la que se encuentre incluido el municipio solicitante.

b) Tener carácter discrecional, desarrollarse únicamente de lunes a viernes y estar sujetos a 
la normativa de contratación por vehículo completo. Por ello, no se subvencionarán compensa-
ciones por la realización de servicios de transporte sujetos a horarios y recorridos recurrentes 
y predeterminados que puedan otorgarles carácter de regularidad.

c) Los vehículos en los que se hayan realizado los citados servicios de transporte deberán 
llevar en sitio bien visible en su exterior un distintivo identificativo, fijo e indeleble, que permita 
reconocer su actividad y el ámbito territorial de actuación, así como, en su caso, el indicativo 
externo luminoso de la tarifa aplicada y el correspondiente taxímetro.

En el caso de estar exentos de llevar taxímetro los vehículos deberán disponer a bordo de 
un libro registro en el que figuren las características del servicio contratado, indicando fecha, 
hora, origen y destino del viaje, identificación del usuario y tarifa aplicada.

d) No ser totalmente coincidentes con servicios de transporte regular de uso general inter-
urbano preexistentes, salvo justificación de la insuficiencia de esos servicios para atender 
adecuadamente las necesidades de los viajeros.

e) El precio final aplicado al usuario por el citado servicio no habrá de ser superior al 50 % 
del precio resultante de la aplicación de la tarifa vigente que corresponda. Además, en ningún 
caso el citado precio será inferior al de los servicios regulares de transporte interurbano de uso 
general que cubran tráficos coincidentes.

f) Los servicios deberán haber tenido origen en el municipio solicitante de la subvención, 
sin que en el trayecto se puedan recoger a viajeros pertenecientes a otro municipio. En ningún 
caso se permitirá la carga de viajeros que no se corresponda a un viaje de ida y vuelta.
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Artículo 5. Periodo subvencionable.

Se podrán subvencionar las compensaciones otorgadas en los doce meses anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria, siempre y cuando no hayan sido subvenciona-
das en convocatorias anteriores.

Excepcionalmente, para el año 2022 será considerado periodo subvencionable el compren-
dido entre la entrada en vigor de esta orden y la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes establecido en la convocatoria correspondiente.

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones, criterios para su determinación y régimen de com-
patibilidad y de subcontratación.

1. Será subvencionable hasta un 50% de la compensación otorgada por la entidad local a 
los titulares de licencias de autotaxi por la aplicación de descuentos en las tarifas a los usua-
rios, siempre que se hayan cumplido los requisitos señalados en el artículo 4 de esta Orden. 
El límite máximo de subvención por entidad beneficiaria se fija en seis mil euros (6.000 €).

2. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra 
subvención, ayuda ingreso o recurso para el mismo fin procedente del Gobierno de Cantabria 
y sus organismos autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

3. En ningún caso se podrá subcontratar la actividad subvencionada.

Artículo 7. Solicitudes: Plazo, lugar y documentación.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas y firmadas por el repre-
sentante legal del Ayuntamiento y acompañadas de la documentación requerida, se dirigi-
rán al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio del Gobierno de 
Cantabria, presentándose a través del Registro Electrónico Común de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.es/".

El certificado electrónico con el que se firme la solicitud deberá corresponder a la persona 
que ostente la representación legal de la entidad solicitante. El modelo de solicitud y el resto 
de modelos complementarios se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Go-
bierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones"  
(http://www.cantabria.es).

3. Las solicitudes de subvención deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Relación de compensaciones otorgadas por la entidad local a los titulares de licencias de 
autotaxi por los descuentos en las tarifas a los usuarios.

b) Declaración responsable de que las citadas compensaciones lo han sido por descuentos 
en tarifas correspondientes a servicios en los que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 4 de esta Orden.

c) Titulares de licencias de autotaxi autorizados para la prestación de servicios discrecio-
nales en vehículo turismo domiciliados en el municipio solicitante, o en el área de prestación 
conjunta en el que está incluida el municipio.



i boc.cantabria.esPág. 23370

VIERNES, 26 DE AGOSTO DE 2022 - BOC NÚM. 165

4/7

C
V

E-
20

22
-6

53
8

d) Último padrón de población de la entidad local solicitante.

e) Facturas por los servicios y justificantes de pago.

f) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.

g) Declaración responsable del representante de la entidad local de no incurrir en ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la enti-
dad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para recabar los certi-
ficados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.) y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con estos organismos a través de certificados telemáticos. Asimismo, conllevará 
la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la 
identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos corres-
pondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformi-
dad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, 
características, requisitos y procedimientos e acceso al Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad («Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.

En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certificados acreditativos, deberá presentar junto con la solicitud de 
subvención certificación expedida por la AEAT y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como 
certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta.

Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General de Comercio 
y Consumo a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, 
deberá aportar el CIF de la entidad solicitante, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de 
su representante.

Artículo 8. Instrucción.

1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, a través del Servi-
cio de Transportes, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subven-
ciones reguladas en esta Orden.

2. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Transportes y Comunicaciones instruirá 
el procedimiento, requiriendo a los peticionarios, en su caso, para que aporten cuanta docu-
mentación e información complementaria se estime oportuna para fundamentar la petición, 
así como para que se proceda a la subsanación de los defectos apreciados en la solicitud, todo 
ello en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notificación del requerimiento. 
En el requerimiento se les advertirá expresamente de que, en caso de no aportar la documen-
tación solicitada, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada al efecto de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria.

Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos sean 
necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedimiento.
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3. El órgano instructor, analizará las solicitudes y documentación presentada y procederá a 
formular la propuesta de resolución, la cual elevará al Consejero de Industria, Turismo, Inno-
vación, Transporte y Comercio para su resolución.

Artículo 9. Resolución.

1. Corresponde al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio re-
solver el procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará la entidad solicitante a la que se 
concede la subvención y la cuantía otorgada, haciéndose constar, de manera expresa, la des-
estimación del resto de las solicitudes.

3. La resolución será notificada individualmente a todos los solicitantes por la Dirección 
General de Transportes y Comunicaciones, en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha 
en que haya sido dictada. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma 
podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

4. El plazo máximo de resolución y notificación será de cinco meses, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y notificado la resolución 
a los interesados se entenderá desestimada, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Oficial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad y finalidad o finalidades de la subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las subvenciones que, por 
razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, con expresión 
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario e importe de la 
subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
(calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander).

Artículo 10. Pago.

1. El pago de la subvención se hará efectivo después de la notificación de la resolución de 
concesión.

2. No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el bene-
ficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de 
cualquier otro ingreso de derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria, frente a la Seguridad Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, o en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.



i boc.cantabria.esPág. 23372

VIERNES, 26 DE AGOSTO DE 2022 - BOC NÚM. 165

6/7

C
V

E-
20

22
-6

53
8

4. La entidad local interesada podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que 
esta renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedi-
miento ni un interés público que aconseje proseguirlo.

5. En todo lo referente a la aplicación de lo dispuesto tanto en esta orden como en la 
respectiva convocatoria se establecerán las garantías necesarias para las personas usuarias 
y demás personas afectadas respecto al tratamiento de sus datos personales, según lo dis-
puesto en la normativa vigente en materia de protección de datos, en especial la Ley Orgánica 
3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y demás normativa de desarrollo.

Artículo 11. Obligaciones, inspección y publicidad.

Los beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden deberán cumplir las 
obligaciones señaladas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan:

a) Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a facilitar todos aquellos datos nece-
sarios para las posibles inspecciones que puedan realizarse por los Servicios de la Consejería.

Asimismo, deberán comunicar a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
cualquier eventualidad que surja en el desarrollo de la actividad subvencionada, en el mo-
mento en que aquella se produzca.

b) Estarán obligados también a facilitar toda la información relacionada con la subvención 
que les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, y a someterse a las actuaciones de control 
financiero que corresponden a esa Intervención y al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa en materia de protección de datos.

c) Asimismo, los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la 
subvención obtenida a través de anuncio insertado en las páginas web de la beneficiaria con el 
logotipo del Gobierno de Cantabria, Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte 
y Comercio y la Dirección General de Transportes y Comunicaciones. En caso de no disponer 
de página web se llevará a cabo esa publicidad a través de carteles situados en lugares visibles 
del ayuntamiento correspondiente.

Artículo 12. Incumplimientos: régimen de revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del reintegro, cuando 
concurra cualquiera de las causas de reintegro tipificadas en el artículo 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. Dadas las características de estas subvenciones, no existirá posibilidad de cumplimiento 
parcial, de manera que la concurrencia de alguno de los supuestos previstos en el artículo 38 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, llevará consigo el reintegro 
total de la ayuda.
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Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por la presente orden quedarán sometidos 
a las responsabilidades y al régimen sancionador que en materia de subvenciones establece el 
Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden INN/26/2019, de 5 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a entidades locales para el fomento del transporte 
de viajeros por carretera a la demanda en vehículos de turismo que discurran por municipios 
de baja densidad de población de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición final primera. Régimen supletorio.

En lo no previsto en esta orden será de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, 
en cuanto constituyan normativa básica del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 19 de agosto de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2022/6538
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	CVE-2022-6543	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y frutas y verduras par



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-6529	Orden PRE/68/2022, de 19 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los cántabros en el exterior con el fin de favorecer su retorno a Cantabria.
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-6520	Resolución por la que se declara la disponibilidad de créditos adicionales a los aprobados en la Orden EPS/11/2022, de 28 de abril, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de subvenciones destinadas a un programa específico pa

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-6538	Orden IND/54/2022, de 19 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las entidades locales para el fomento de la movilidad en los municipios de baja densidad de población de la Comunidad Autónoma de Cantab
	CVE-2022-6539	Orden IND/55/2022, de 18 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar s



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-6523	Información pública de solicitud de licencia de actividad para gasolinera en barrio Ontoria, 300-C. Expediente 2022/511.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-3990	Concesión de licencia de primera ocupación para 22 viviendas unifamiliares pareadas en polígono 2, del Sector 1 del SUNP-3 en Castro Urdiales. Expediente URB/1760/2007.
	CVE-2022-4485	Concesión de licencia de primera ocupación para 15 viviendas pareadas que se corresponden con la numeración siguiente: 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93 en el polígono 2 del Sector 1 del SUNP-3. Expediente URB/2151/
	CVE-2022-4487	Concesión de licencia de primera ocupación para 4 viviendas unifamiliares en Sector 1, polígono 2 del SUNP-3. Expediente URB/1174/2008.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-6525	Información pública de la aprobación inicial de convenio urbanístico.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-6402	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de reforma de local para dos viviendas de uso turístico en calle José María de Pereda, 3-bajo. Expediente 1533/2020.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-6309	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle Cuba de Arriba, 47. Expediente 2021/120.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-5350	Información pública de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2004 otorgada para su adaptación a las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-6564	Resolución de ampliación del plazo de vigencia de la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se autoriza un control de lobo en los municipios de Ruente, Cabuérniga y Los Tojos y en la Mancomunidad Campoo-Cabuérniga.
	CVE-2022-6565	Resolución de ampliación del plazo de vigencia de la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se autoriza un control de lobo en el municipio de La Hermandad de Campoo de Suso.
	CVE-2022-6566	Resolución de ampliación del plazo de vigencia de la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se autoriza un control de lobo en los municipios de Polaciones y Tudanca.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2022-6518	Información pública de solicitud de licencia para pizzería artesanal en Plaza Mayor, 10 - planta baja.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-6526	Información pública de solicitud de licencia de actividad para planta de tratamiento de residuos con producción de biogás y fertilizantes en carretera Oviedo, s/n. Expediente 2022/898.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-5731	Información pública de solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de neumáticos en polígono industrial de Raos, en Maliaño. Expediente LIC/451/2022.
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